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Resumen 

El presente trabajo de suficiencia profesional tiene como objetivo determinar la relación entre la 

evaluación de los requisitos y procedimientos catastrales y el saneamiento físico legal de lotes 

urbanos, ubicados en asentamientos humanos y posesiones. Se realizó el seguimiento respectivo a 

un trámite de saneamiento físico legal (certificado de posición) en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba. En la cual, se determinó que existe una gran relación o conexión directa entre la 

evaluación de los requisitos y procedimientos catastrales y el saneamiento físico legal de los lotes 

urbanos. Se identificó que la calidad y la eficacia de cumplir con los procedimientos catastrales 

impactan directamente a la regularización legal del terreno porque depende del cumplimiento 

estricto. En efecto, se tuvo en menos tiempo un saneamiento físico legal de un lote urbano, por lo 

tanto, se recomienda a las autoridades municipales y catastrales, la importancia de fortalecer la 

coordinación interinstitucional entre la entidad, instituciones, profesionales y población para 

mejorar la sincronización entre los procesos catastrales y los procedimientos de saneamiento físico 

legal.  

Palabras clave: saneamiento físico - legal, catastro de predios, gestión municipal, catastro 

y predial. 
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Abstract 

The objective of this professional sufficiency work is to determine the relationship between 

the evaluation of cadastral requirements and procedures and the legal physical sanitation of urban 

lots, located in human settlements and possessions. The respective follow-up was carried out on a 

legal physical sanitation procedure (certificate of position) in the Provincial Municipality of 

Utcubamba. In which, it was determined that there is a great relationship or direct connection 

between the evaluation of cadastral requirements and procedures and the legal physical sanitation 

of urban lots. It was identified that the quality and effectiveness of complying with cadastral 

procedures directly impacts the legal regularization of the land because it depends on strict 

compliance. In effect, a legal physical sanitation of an urban lot was achieved in less time, 

therefore, the importance of strengthening inter-institutional coordination between the entity, 

institutions, professionals and population is recommended to the municipal and cadastral 

authorities to improve synchronization. between cadastral processes and legal physical sanitation 

procedures. 

Keywords: physical - legal sanitation, property cadastre, municipal management, cadastre 

and property. 
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Introducción 

La regulación de la superficie terrestre de las diferentes naciones es una de las principales 

necesidades que se encuentra dentro de la sociedad, para lograr un desarrollo económico, social, 

político y crecimiento de la ciudadanía. De acuerdo a su regulación jurídica el valor y medida de 

cada una de las propiedades de terrenos en forma privada o pública, con el fin de lograr asegurar 

las propiedades de cada individuo durante un reclamo al presentarse algún conflicto. 

En Europa los requisitos y procedimientos de predios para el saneamiento físico legal de 

predios, al principio lo desarrollaban de manera muy diferente en acorde a las normativas de cada 

nación, en base al desarrollo económico, superficie, político o la manera de como registrarse los 

predios. Posteriormente, se vienen aplicando de manera parecida el desarrollo catastral con 

modelos similares o diferenciados.  

En Latinoamérica, la situación de requisitos y procedimientos de predios para el 

saneamiento físico legal de predios, se basa en el saneamiento legal de terrenos o propiedades que 

tienen derecho a la regularización de documentación a través de la obtención de un título emitido 

por registros públicos. Para ello, realizan las etapas o proceso del saneamiento catastral del título 

de lotes o tierras abonadas para la ejecución de las edificaciones. 

Una definición de catastro desde la parte legal por el Instituto Peruano de Economía (IPE, 

2019), es las descripciones físicas de los lotes que forman parte del área del ámbito nacional, 

incluyendo los rasgos económicos, físicos, infraestructura, uso, equipamiento y propiedades 

suscritas. Dentro de la superficie urbana lo desarrollan los gobiernos locales y en las partes de las 

áreas rurales está a cargo del Ministerio de Agricultura (MIDAGRI). En tanto, el ente encargado 

de recopilar y brindar aprobación a los levantamientos de catastro que son elaborados a través de 
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las entidades municipales y MIDAGRI es el Sistema Nacional Integrado de Información Catastral 

Predial (SNCP). 

La importancia del registro catastral se desarrolla en facilitar información del contexto 

jurídico de los predios. Por tanto, la Asociación para el Fomento de la Infraestructura Nacional 

(AFIN) menciona las limitaciones catastrales por incluirse solamente a la georreferenciación de 

terrenos.  

Los organismos municipales o también conocidos como gobiernos locales en todo el ámbito 

nacional no han alcanzado el nivel de catastro que se esperaba, pese a la publicación de la Ley N° 

28294 que creó el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el registro de 

predios, a causa de encontrar solamente el 0.3% de las entidades actuales alcanzar el progreso de 

su registro administrativo. Asimismo, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF, 2023), 

menciona que, en el año 2017 del total de las entidades que contaban con un Plan de Desarrollo 

Urbano (PDU) solamente se encontraron en un 11.8% con documentación desactualizada, 

produciendo un desarrollo desconcertado y alterado, como formaciones y esparcimientos de 

instalaciones informales, reduciendo las oportunidades de transformación e inversión.  

Las oportunidades de mejora en cuanto a gestión municipal será el resultado de una correcta 

implementación en cuanto al catastro. El cual posee una vital relevancia especialmente en el 

fortalecimiento respecto a la capacidad de gobernar, principalmente en cuanto a la gestión de 

documentos de la superficie predial, empleando este instrumento para la evaluación de 

informaciones concisas, las cuales se deben atender y simultáneamente hacer el planteamiento 

respecto a propuestas para el desarrollo urbano y ordenamiento territorial. Dichas propuestas 

buscan un beneficio en los ciudadanos del ámbito municipal, debido a que accederán a la 

información respecto a sus viviendas (predios). Esta mejora facilitará desde el proceso de 
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formalización de sus bienes inmuebles, hasta la posibilidad del acceso a servicios esenciales. Pese 

a la existencia de zonas de habilitación urbana, muchos inmuebles no poseen los servicios de agua 

potable, como tampoco el acceso al servicio de energía eléctrica. Lo cual conlleva a la realización 

de obras clandestinas de conexión para el abastecimiento de estos servicios esenciales (Navarro, 

2023). 

La Municipalidad Provincial de Utcubamba, en la región Amazonas, juega un papel 

fundamental en el crecimiento económico, político y social. Para ello, en el marco de sus 

responsabilidades en planificación, zonificación y urbanismo, establece mediante la Ordenanza 

Municipal Nº 011-2015-MPU/BG del 11 de junio de 2015, la aprobación del Plan de Desarrollo 

Urbano. Este plan sigue en efecto hasta hoy, con el propósito de fomentar y mantener prácticas 

ordenadas al organizar y coordinar la mejora físico-legal de la ciudad y el Distrito de Bagua Grande 

en un ambiente de armonía. 

¿Cuál es la conexión entre la Evaluación de los Requisitos y Procedimientos Catastrales y 

el Saneamiento Físico Legal de Terrenos Urbanos en Asentamientos Humanos y Posesiones? Este 

trabajo detalla de manera sistemática y clara los requisitos y pasos necesarios para regularizar 

legalmente los terrenos urbanos ubicados en asentamientos humanos y posesiones dentro de la zona 

urbana. Todas estas gestiones se llevaron a cabo dentro del ámbito de la Municipalidad Provincial 

de Utcubamba (MPU), siguiendo las pautas establecidas en la Ordenanza Municipal N° 01-2022-

MPU/BG. El cual regula los procedimientos para obtener títulos de propiedad de terrenos en áreas 

urbanas y zonas informales. El propósito es promover una práctica adecuada en el desarrollo del 

territorio. 



11 
 

 
 

Trayectoria del autor 

En el año 2020 trabajé en la empresa Multiservicios JJPU S.A.C como parte del equipo 

técnico de supervisión en la ejecución de módulos básicos de vivienda del programa Techo Propio; 

luego en octubre del 2020 fui subcontratista con personal de servicio en la construcción de módulos 

de vivienda básica de Techo Propio de la modalidad Construcción en Sitio Propio para la entidad 

técnica Soria Constructores E.I.R.L. En el 2021 laboré como asistente técnico en la empresa 

Constructora y Consultora R&P S.A.C. en la ejecución de obras de edificaciones particulares; 

asimismo laboré como asistente administrativo y como asistente técnico en empresas privadas y 

públicas, siendo la más significativa en el año 2022, en la MPU como asistente técnico de 

arquitectura para realizar labores en la Sub Gerencia de Catastro, de la Gerencia de Infraestructura 

y Desarrollo Urbano y Rural (GIDUR). 

Descripción de la Empresa 

La Municipalidad Provincial de Utcubamba con RUC N° 20146917314 se ubica en el 

Distrito de Bagua Grande del departamento de Amazonas, localizado en el Jr. Angamos No. 349 

Sector Pueblo, que trabaja promoviendo el progreso social, económico razonable de la ciudad de 

Utcubamba. Los lineamientos son: liberal, interactivo y comprometido, buscando el impulso de 

mejorar de los trabajos de construcción, con la finalidad de atender y prestar servicios públicos de 

seguridad a toda la ciudadanía, desarrollando la fiscalización tributaria, social, medio ambiente y 

servicios de saneamiento predial y ordenamiento territorial. 

 La entidad tiene como visión, promover y perfeccionar la calidad de vida de la ciudadanía, 

atendiendo las vitales necesidades de la población, como es: salud, educación agua y desagüe y la 

seguridad de nuestros habitantes. También, mejorar y posicionar el ámbito comercial de la 

actividad agrícola - ganadera en los diferentes mercados del país.  
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La misión de la entidad EDIL, es promulgar el progreso exhaustivo, competitivo y 

razonable de la Provincia de Utcubamba, con un gobierno desarrollado a través de la transparencia 

de conformidad de bienes y valores de disposición de los recursos. 

La Municipalidad Provincial tiene la capacidad y lleva a cabo las responsabilidades y 

funciones establecidas por la Constitución Política del Perú, la Ley Orgánica de Municipalidades 

y otras normativas legales en vigor. 
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Organigrama de la Empresa 

Figura 1  

Organigrama de la Municipalidad Provincial de Utcubamba 

 

Nota. Tomada de la Municipalidad Provincial de Utcubamba (MPU) 

Áreas y funciones desempeñadas 

La experiencia profesional del autor dentro de la MPU fue prestar servicios dentro del área 

de la Subgerencia de Catastro, y entre las funciones desempeñadas fue de Asistente Técnico para 

realizar las siguientes actividades: 

- Apoyar con levantamiento topográfico, destacar, medir lotes urbanos.  
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- Apoyar en la elaboración de los planos urbanos requeridos por la Subgerencia de 

Catastro. 

- Apoyar en la implementación de los planes urbanos, gestión de proyectos. 

- Apoyar en el análisis y evaluación de expedientes técnicos sobre certificado de posesión, 

certificado de parámetros urbanísticos presentados por los administrados. 

- Apoyar en las inspecciones oculares a efecto de seguir el trámite de certificado de 

posesión solicitado por los administrados. 

- Apoyar en la elaboración de informes técnicos y emitir al área de defensa civil para su 

análisis de riesgos de lotes ubicados en zona de peligro. 

- Apoyar en la elaboración de informes técnicos sobre inspecciones oculares que se 

tramitan en la Sub Gerencia de Catastro 

- Apoyar en el procesamiento de la información gráfica. 

Experiencia profesional realizada en la organización 

La experiencia profesional del autor en la Subgerencia de Catastro de la MPU fue fructífero, 

productivo y enriquecedor para enriquecer los conocimientos básicos adquiridos en la universidad. 

Se incrementó y mejoró las habilidades profesionales de análisis, evaluación y solución de 

problemas de manera eficaz y eficiente. Asimismo, el trabajo en equipo, el respeto, la honestidad 

y la responsabilidad fueron valores pilares del área de trabajo que contribuyó con el desarrollo 

personal. El progreso competitivo del autor en la Subgerencia de Catastro tuvo una duración desde 

el 21 de abril hasta el 31 de agosto del 2022. 

Durante la permanencia, fue desempeñado como asistente técnico de arquitectura, 

cumpliendo labores de inspección ocular a los predios para la elaboración de informes técnicos 
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sobre parámetros urbanísticos, numeración, certificados de posesión y otros que se tramitan en la 

Subgerencia de Catastro. 

La principal experiencia y la más destacada fue la de revisar, analizar y evaluar los 

expedientes que los administrados presentaban del proceso dependiente con el de contar una 

Certificación de Propiedad según lo estipulado dentro TUPA de la entidad, que presentaban contar 

con los requisitos generales y específicos contemplados en la Ordenanza Municipal N° 01-2022-

MPU/BG. Luego de hacer la inspección ocular in situ del predio o lote en trámite, donde se verifica 

las medidas perimétricas que cumpla con los datos técnicos y referenciales indicados en sus planos 

y expediente. Posteriormente, elaborar el informe técnico, declarando la procedencia del trámite o 

en su efecto observándose y/o pidiendo opinión del área legal de la municipalidad, según la 

naturaleza de la observación. 
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Problemática 

Planteamiento del Problema 

En el ámbito global, el artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

respalda el derecho de cada persona, ya sea individualmente o en grupo, a no ser privada de su 

propiedad de manera arbitraria frente a terceros. Por este motivo, se propone el saneamiento físico 

legal mediante Certificados de Posesión como una solución eficaz para formalizar la propiedad y 

regular el ordenamiento del territorio. 

En Perú, existe una brecha bien grande en la parte catastral para el ordenamiento territorial 

de los lotes urbanos ubicados en asentamientos humanos y posesiones informales, requiriendo 

documentación legal que les acredite el derecho de titularidad a los posesionarios, para la cual es 

de importancia formalizar las propiedades urbanas según Ley N° 28687, a través del DS N° 006-

2006-VIVIENDA, que menciona a las entidades locales y competentes encargadas de la 

formalización exclusiva de los predios. 

El Decreto Supremo N° 006-2006-VIVIENDA, que rige el primer título de la Ley N° 28687 

sobre la "Formalización de la Propiedad Informal de Terrenos Ocupados por Posesiones 

Informales, Centros Urbanos Informales y Urbanizaciones Populares", designa a las 

municipalidades provinciales como las únicas autoridades responsables de llevar a cabo el proceso 

de formalización de la propiedad. 

La Constitución Nacional del Perú concibe el derecho de posesión es autónomo para el 

acceso a la pertenencia de un predio y el Código Civil, ampara a través del poder jurídico permitir 

al ciudadano utilizar, deleitarse, instalarse y requerir un bien.  

La regularización predial ante la entidad pública competente como son las municipalidades 

provinciales, es de interés personal y social, además que contar con documentos que acredite el 
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derecho de posesión ayuda y facilita a los posesionarios a acceder y continuar con la etapa de 

titulación de sus lotes ante el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI). 

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, en el Censo Nacional del 

2017, la provincia de Utcubamba en Amazonas representaba el 28.3% de la población, y el distrito 

de Bagua Grande, con una población de 50,841 habitantes, forma parte de la MPU, una entidad 

pública. A través de su Sub-Gerencia de Catastro, la MPU se encarga de los registros de 

propiedades en la jurisdicción de Bagua Grande. En la última década, se ha observado un rápido 

crecimiento urbano en el territorio y en las zonas de expansión urbana, con la aparición de 

lotizaciones y posesiones, tanto formales como informales. Sin embargo, los residentes de estas 

áreas y asentamientos no poseen documentación legal que respalde su derecho de posesión, es 

decir, carecen de documentos que confirmen su propiedad. Además, en los caseríos y centros 

poblados del distrito, los poseedores de terrenos dentro del área urbana tampoco disponen de 

documentos formales que confirmen su titularidad sobre los terrenos. 

Definición del problema  

De acuerdo a la experiencia del investigador, durante su labor en la Municipalidad 

Provincial de Utcubamba, se pudo constatar que gran parte de la población de los barrios vecinos 

a la zona urbana, no cuentan con un certificado de posesión de propiedad que les garantice ser 

dueños de sus tierras. Producto al tema de migración, esto compraron lotes sin ningún tipo de 

registro catastral, en muchos casos por falta de economía y por desarenamiento. Los cuales han 

venido viviendo años tras años en sus terrenos, y hoy en día por ley de posición corresponden a 

tener un título que les permita postular ante cualquier beneficio del estado como es el techo propio, 

entre otros, que mejoren su calidad de vida. Antes esta situación, es importante conocer los 

requisitos y procedimientos catastrales para poder realizar los trámites para un saneamiento físico 

legal de lotes urbanos ubicados en asentamientos humanos y posesiones 
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Aunque los procedimientos y requisitos catastrales en la MPU son establecidos a través de 

decisiones gerenciales y susceptibles de actualizaciones, esto puede impactar los procesos de 

saneamiento físico legal de terrenos urbanos en asentamientos humanos y posesiones. Esta 

situación causa confusión entre los residentes, ya que muchos carecen de la documentación 

necesaria que avale la propiedad de sus terrenos, generando así incertidumbre legal. Por lo tanto, 

es esencial proporcionar de manera clara y concisa los requisitos para estos procesos de 

saneamiento físico legal, con el fin de brindar mayor seguridad a los propietarios frente a posibles 

problemas legales en el futuro. 

Este trabajo de suficiencia profesional se le puede calificar como un estudio innovador, ya 

que busca encontrar la relación entre la evaluación de los requisitos y procedimientos catastrales 

con respecto a los trámites para un saneamiento físico legal de lotes urbanos ubicados en 

asentamientos humanos y posesiones, en la cual se presentará el procedimiento correcto de cómo 

hacer el trámite para un certificado de posición de un terreno en un asentamiento urbano, el cual 

servirá como un aporte significado para futuros procedimientos de esta magnitud.  

Problema Principal 

¿Cuál es la relación entre la evaluación de los requisitos y procedimientos catastrales y el 

saneamiento físico legal de lotes urbanos ubicados en asentamientos humanos y posesiones? 

Problemas Secundarios 

¿Cuáles son los requisitos y procedimientos catastrales para la obtención de un certificado 

de posición de un lote ubicados en asentamientos humanos y posiciones en la ciudad de Bagua 

Grande? 

¿Cuál es el impacto social de los requisitos y procedimientos catastrales utilizados para el 

saneamiento físico legal de lotes urbanos en la ciudad de Bagua Grande? 



19 
 

 

¿Cómo mejorar los requisitos y procedimientos catastrales para el saneamiento físico legal 

de lotes urbanos, ubicados en asentamientos humanos y posesiones, en la ciudad de Bagua Grande? 

Objetivo General  

Determinar la relación entre la evaluación de los requisitos y procedimientos catastrales y 

el saneamiento físico legal, de lotes urbanos ubicados en asentamientos humanos y posesiones.  

Objetivos específicos  

Identificar los requisitos y procedimientos catastrales para la obtención de un certificado de 

posición de un lote ubicados en asentamientos humanos y posiciones en la ciudad de Bagua Grande 

Evaluar el impacto social de los requisitos y procedimientos catastrales utilizados para el 

saneamiento físico legal de lotes urbanos en la ciudad de Bagua Grande. 

Presentar una metodología que ayude a mejorar los requisitos y procedimientos catastrales 

para el saneamiento físico legal de lotes urbanos, ubicados en asentamientos humanos y posesiones, 

en la ciudad de Bagua Grande. 

Justificación  

La revisión de los requisitos y procesos catastrales para legalizar terrenos urbanos en 

asentamientos y posesiones esencialmente enriquece la información sobre las propiedades. Esto se 

logra mediante la actualización de datos territoriales georreferenciados, detalles físicos, aspectos 

económicos, usos del suelo, características de construcción y propósitos de los terrenos. Al emplear 

métodos catastrales en investigaciones, se busca mejorar la recaudación de impuestos por parte de 

las autoridades locales y establecer sistemas de información geográfica para la formulación y 

ejecución de planes urbanos. Este estudio de suficiencia tiene como objetivo determinar si las 

entidades locales tienen un catastro actualizado. 

El propósito de este estudio es evaluar los requisitos y procesos catastrales para legalizar 

terrenos urbanos en asentamientos y posesiones dentro de la ciudad de Bagua Grande, motivado 
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por la presencia de múltiples posesiones e invasiones de terrenos en esa área. Este trabajo tiene una 

relevancia práctica ya que demostrará cómo la evaluación de estos requisitos y procesos fortalece 

la gestión de la municipalidad en diversas áreas. 

En el marco metodológico de este trabajo se propone una herramienta para realizar una 

evaluación fundamentada de los requisitos y procesos catastrales necesarios para regularizar 

legalmente terrenos urbanos en asentamientos y posesiones en la ciudad de Bagua Grande. Esta 

herramienta consiste en una base de datos completa, actualizada y precisa que respalda la toma de 

decisiones en cuanto al saneamiento físico-legal en todas las áreas pertinentes. La aplicación de 

esta metodología permitió un análisis más exhaustivo de los requisitos y procedimientos catastrales 

para la regularización legal de terrenos urbanos. 

Alcances y limitaciones    

Dentro del ámbito de este estudio, se busca contribuir al entendimiento de las distintas fases 

para adquirir o registrar un terreno o propiedad en el campo del catastro. Esto se logra mediante la 

comprensión de los requisitos y procedimientos catastrales necesarios para regularizar legalmente 

terrenos urbanos en toda la jurisdicción de la provincia de Utcubamba, según lo establecido en el 

TUPA. Asimismo, al aplicar estos conocimientos presentados en este trabajo, se busca agilizar y 

simplificar el proceso para los distintos propietarios que deseen regularizar sus terrenos urbanos, 

lo que facilitará el control del plan territorial. 

En lo respectivo al enfoque del estudio, de concordancia con (Hernández Sampieri, 2018), 

es cuantitativo debido a que emplea la recopilación de información para la prueba de las hipótesis 

sustentándose en medir de modo numérico, así como el procesamiento y análisis estadístico, con 

la finalidad de poder definir los criterios y/o probar las diversas teorías. 

Hernández Sampieri (2018) de concordancia con las definiciones de este autor, puede 

considerarse al estudio actual, de conformidad con el proceso, como un tipo de estudio aplicado, 
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debido a que proporcionará aportes, es decir nuevos conocimientos respecto a los requisitos y 

procedimientos catastrales para el saneamiento físico legal de lotes urbanos situados en 

asentamientos humanos y posesiones. El acceder a información minuciosa al detalle y con 

información actualizada respecto al tema referido, permitirá lograr una mejora en la capacidad de 

gestión del gobierno local de la municipalidad. 

Las restricciones surgen debido a la escasa motivación de los propietarios para actualizar 

la información de sus propiedades en registros públicos, lo cual se origina por su desconocimiento 

o falta de conciencia sobre los requisitos y procedimientos catastrales necesarios para regularizar 

legalmente terrenos urbanos, los cuales son establecidos por la MPU. Además, la entidad 

responsable no realiza una supervisión geográfica en las habilitaciones urbanas y asentamientos 

informales.  



22 
 

 

Marco teórico  

Antecedente  

Internacionales  

Kovič (2023) examinó los cambios de la Ley de Registro de Bienes Raíces (ZNK, 2021) 

dentro de la estructura catastral de terrenos o propiedades inmobiliarias. La investigación se realizó 

de forma cuantitativa de diseño descriptivo con la aplicación de técnicas de procedimientos 

esquemáticos que ayudaron a generar los análisis de resultados de campo.  Realizó una 

comparación de leyes ZKN del 2021 con la anterior del 2006. la población considera fue a través 

de encuestas escritas y orales a profesionales encargados de la parte geodesia catastral, durante un 

periodo de tiempo de un mes, obteniendo 23 encuestas escritas completadas en su totalidad que 

consideró como la muestra de estudio. Los resultados reflejaron que los límites de terrenos son 

muy limitados por la falta de llegar a tomar acuerdos entre los vecinos colindantes, que en muchos 

casos se llevó a audiencias orales para tratar de solucionar la deficiencia de problemas encontrados 

en campo. El autor concluye que los cambios realizados dentro de la Ley ZKN 2021 los 

procedimientos de regulación y actualización de documentación se generan en un mayor tiempo 

previsto dentro del registro de catastro de inmuebles. 

López (2022) analizó la actualización y situación actual de los documentos físicos, registro 

catastro, empleando la Ley 13/2015 en España. A través de un enfoque cuantitativo de tipo de 

diseño descriptivo. El autor empleó técnicas de medición de datos, considerando una población 

considerada a las diferentes parcelas estudiadas y la muestra a las 195 mediciones realizadas. los 

resultados manifiestan que durante la medición de las superficies siempre se generó con errores de 

3% hasta 5%   y el concluye mencionando que los linderos de las propiedades no son los reales de 

acuerdo a la delimitación gráfica entre el registro de catastro con el registro real físico de campo, 

también menciona que dentro de la ley de aplicaron tolerancias de mediciones hasta el 5%. 
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Magnante (2023) demostró la aplicación del programa ARCGIS para el levantamiento de 

la superficie de una parcela. Bajo un enfoque cuantitativo y descriptivo por la obtención de datos 

numéricos a través de la implementación BIM, las técnicas empleadas fueron a través de los 

softwares y hardware para lograr la obtención de la información. Los hallazgos indicaron que 

utilizando los progresos tecnológicos se logra mejorar la manera en que se procesan los datos, lo 

que resulta en una mayor eficiencia y en la optimización del tiempo necesario para generar la 

información requerida. 

Abreu (2021) examinó la cuestión de la duplicación en la descripción de la propiedad 

registrada, enfocándose en identificar los derechos existentes en propiedades muebles, 

particularmente en aquellas de naturaleza rústica, urbana y mixta, y su proceso de registro. Se 

observaron deficiencias en el sistema registral portugués que, de manera directa o indirecta, 

generan registros duplicados. También se analizó la incertidumbre resultante del régimen de los 

medios para obtener títulos de propiedad. En la cual tuvieron como resultado que una excesiva 

facilidad de acceso al registro, una enorme devaluación del sistema de registro y un indigno 

desinterés por mejorarlo que, hasta el día de hoy, conducen a situaciones completamente 

inconcebibles, por lo tanto recomiendan que se debe regular la forma en que se registran los 

edificios en los servicios financieros, y es imprescindible crear un régimen específico para las 

inscripciones matriciales, a través de un conjunto de requisitos que deben cumplir a nivel nacional 

todos servicios de finanzas. 

Nacionales  

Villanueva (2022) realizó una evaluación sobre la regularización de terrenos rurales en las 

unidades territoriales de Tomaykichua, Chinchobamba y Armatanga, dentro del distrito de 

Tomaykichua. La metodología empleada involucró una evaluación preliminar basada en una 

búsqueda exhaustiva de información gráfica en instituciones tanto públicas como privadas, 
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incluyendo COFOPRI y gobiernos locales, junto con datos recopilados en el terreno y planos de 

expedientes técnicos. Como resultado del análisis, se identificó que aproximadamente 1681.3998 

hectáreas de terreno están registradas en los registros públicos. Además, se hallaron 567 predios 

rurales en las Unidades Territoriales y 612 en la comunidad campesina según los expedientes 

técnicos y la información recopilada en campo. 

Prado (2021) realizó un análisis sobre la Adquisición de Terrenos y su Regularización Legal 

en Proyectos de Infraestructura Pública. En este estudio, se empleó una metodología que se 

fundamentó en la necesidad de servicios públicos de calidad que el Estado debe garantizar para la 

población. Esta necesidad surge debido a deficiencias en el sistema catastral y a la alta informalidad 

en la construcción de edificaciones. El investigador concluyó que es imprescindible llevar a cabo 

una consolidación estandarizada de la información catastral a nivel nacional en un plazo de 5 años, 

considerándola como una necesidad pública. Además, sugiere aplicar los procedimientos 

establecidos en el T.U.O del D.L. Nº 1192 a proyectos que no sean de necesidad pública, con la 

excepción de la expropiación. Por otro lado, propone reducir a la mitad el número de votos 

requeridos en las asambleas comunales de la sierra y selva para aprobar acciones de disposición o 

administración de terrenos comunitarios necesarios para este tipo de proyectos, equipándolo a la 

práctica vigente en las comunidades campesinas de la costa. 

Delgado & Mego, (2021) examinaron la situación actual de los procedimientos de 

regularización de la propiedad en las zonas urbanas de los distritos de Tarapoto, Morales y la Banda 

de Chiclayo. Para ello, emplearon un enfoque descriptivo y un diseño de tipo transeccional 

descriptivo, utilizando estrategias de recolección de datos que involucran fuentes primarias como 

bibliografía y observación directa. Como resultado de su estudio, determinaron que el grado de 

formalización de la propiedad inmobiliaria en los mencionados distritos es del 92%, 82% y 69.39%, 

respectivamente. 
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De La Rosa (2022) examinó la conexión entre el control patrimonial y la planificación del 

saneamiento legal de terrenos en una municipalidad distrital de Lima. Para llevar a cabo esta 

investigación, adoptó una metodología aplicada con un enfoque explicativo, utilizando técnicas 

cuantitativas de eventos causales para identificar problemas a través de mediciones estadísticas del 

tema estudiado. Se emplearon encuestas para recopilar información y un cuestionario estructurado. 

Los resultados revelaron que el proceso de saneamiento legal está influenciado en un 51.8% por el 

control patrimonial, demostrando una incidencia directa de éste en el proceso de saneamiento legal 

en la mencionada municipalidad de Lima. 

Bases Teóricas 

Con respecto a la información para las bases teóricas, el autor realizó una búsqueda de 

información de diferentes autores que estudiaron temas relacionados a las variables que se está 

estudiando, permitiendo fundamentar la información teórica de esta investigación.   

Según, Bernal & Tejedor (2014), los requisitos catastrales son las condiciones y criterios 

establecidos por las autoridades para la identificación, registro y documentación de propiedades, 

mientras que los procedimientos catastrales son las acciones y pasos sistemáticos utilizados para 

llevar a cabo la gestión, actualización y saneamiento de la información relacionada con la propiedad 

inmueble en un área geográfica determinada. En conjunto, estos requisitos y procedimientos 

forman el marco legal y técnico que rige la administración y mantenimiento de los registros 

catastrales.  

Si bien es cierto los requisitos y procedimientos catastrales, están expuestos a ciertos 

cambios por diferentes acciones, los cuales se considera como las dimensiones de la variable 

independiente de la investigación, que son los siguientes.  
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a) Precisión.  Siempre con cada actualización se busca tener una eficacia mediante grado de 

exactitud y fiabilidad en la información catastral, asegurando que los registros reflejen con 

precisión la realidad física. 

b) Actualización.  Los requisitos están expuestos a diferentes actualizaciones en busca de la 

eficacia, con la que se incorporan cambios y modificaciones a la información catastral para 

mantenerla al día. 

c) Integridad.  Siempre la información catastral busca tener una Compleción y consistencia de 

los datos catastrales, garantizando que la información sea completa y no contradictoria. 

d) Cumplimiento Normativo. Los requisitos y procedimientos catastrales, siempre se adhieren 

a las leyes y regulaciones establecidas por las autoridades competentes, evitando 

discrepancias en la gestión de la información.  

Para Mejía (2017) el saneamiento físico legal se refiere a un conjunto de acciones y 

procedimientos destinados a regularizar y poner en orden la situación jurídica y física de un bien 

inmueble. Este proceso busca asegurar que la propiedad cumpla con todos los requisitos legales y 

administrativos, así como corregir posibles irregularidades o deficiencias en los documentos y en 

la ubicación física del inmueble. 

En este momento, la regularización legal y física de terrenos urbanos dentro de 

asentamientos humanos y posesiones se conforma por una serie de acciones particulares. En este 

estudio, estas acciones se identificarán como las dimensiones de la variable dependiente. 

a) Dimensión Jurídica. Se refiere a la verificación y corrección de los aspectos legales 

asociados al inmueble, como la titularidad, gravámenes, restricciones y otros elementos que 

puedan afectar su estatus legal. 
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b) Dimensión Física. Esto se refiere a la revisión y regularización de la ubicación y límites 

físicos del bien, asegurando que coincidan con la información registrada y que no existan 

invasiones ni irregularidades en la estructura física. 

c) Dimensión Registral. El propósito es actualizar los datos del registro de la propiedad para 

asegurar que la información registrada refleje de manera precisa tanto la situación jurídica 

como física del inmueble. 

d) Dimensión Tributaria. Esta se basa en la regularización de la situación fiscal del bien, 

incluyendo el pago de impuestos y la obtención de los documentos necesarios para estar al 

día con las obligaciones tributarias asociadas a la propiedad. 

e) Dimensión Notarial. En esta parte se realiza la formalización de los actos jurídicos 

asociados al inmueble mediante escrituras públicas y otros documentos notariales que 

respalden la propiedad y los derechos vinculados a ella. 

Marco legal del Saneamiento Físico – Legal. 

El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) y la Ley Orgánica de las municipalidades son las 

principales entidades legales involucradas en la regularización física y legal de los terrenos. La 

SUNARP es una entidad especializada con un marco legal que garantiza derechos públicos. Su 

enfoque principal radica en dirigir las políticas, normativas técnicas y organizativas relacionadas 

con los registros públicos, supervisando y coordinando los procesos de inscripción de eventos y 

transacciones en el sistema registral. 

El establecimiento del Sistema Nacional de Registros Públicos fue realizado a través de la 

Ley N° 26366, mientras que la creación de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 

(SUNARP) fue formalizada mediante la Resolución Suprema Nº 135-2002-JUS. 
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Saneamiento físico – legal 

Yamamoto (2022) establece que, el saneamiento físico legal implica los pasos necesarios 

para legalizar y regularizar los derechos de propiedad mediante la inscripción de bienes en registros 

públicos, permitiendo así la emisión de un título de propiedad individual. Por otro lado, Huamani 

(2014) lo define como los procedimientos que involucran actividades técnicas y legales realizadas 

tanto de manera presencial como a través de terceros con el fin de formalizar propiedades (p. 10). 

Beneficios del saneamiento físico – legal 

Huamani (2014) determina la importancia de beneficios que se genera a través del 

saneamiento catastral, regularizando en base a leyes y normativas la documentación de los bienes 

o inmuebles registrados en la SUNARP con el fin de obtener la titularidad de una propiedad de los 

espacios físicos de una determinada área de terreno. Con un título de propiedad se puede acceder 

a muchos beneficios como garantía de realizar trámites de créditos financieros en cajas, bancos, 

cooperativas, entre otros; con el fin del desarrollo individual y colectivo para mejorar la calidad de 

vida de la sociedad en general. (p. 24) 

La SUNARP es el Organismo Técnico Especializado con personal administrativo jurídico 

en derechos públicos, de dominio adecuado, funcional, jurídico, registral, técnicos, económico, 

financiero y administrativo. Siendo el principal ente rector de los registros de propiedades e 

inmuebles. (Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, 2022) 

En otro contexto, se refiere a la entidad que ofrece servicios en todo el país según lo 

establecido en el Decreto Supremo N°018-2021-JUS, teniendo la autoridad para llevar a cabo la 

gestión de los registros a nivel nacional de acuerdo con las leyes y regulaciones vigentes, como se 

indica en el Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp (2022). 
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Nota. Tomado del Reglamento de Organización y Funciones de Sunarp. 

El COFOPRI, según Matiz (2020), es el ente rector de formalizar la propiedad informal, 

cumpliendo roles de diseño y ejecución en forma íntegra, comprehensiva y efectiva de formalizar 

el derecho de propiedad a nivel nacional, congregando capacidades en la toma de decisiones con 

este objetivo. (p. 28) 

Se trata del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal, aprobado por el Decreto 

Supremo N.º 025-2007-VIVIENDA. Este organismo fue establecido en 1996 a través del Decreto 

Legislativo N.º 803, Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal. Tiene como función 

principal ser el ente máximo responsable de diseñar e implementar de manera integral, completa y 

ágil el Programa de Formalización de la Propiedad y su mantenimiento en el ámbito formal a nivel 

nacional. Este organismo centraliza las competencias con el propósito de que COFOPRI lleve a 

Figura 2  

Organigrama de la SUNARP 
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cabo la modernización, consolidación y actualización del catastro predial del país como parte del 

proceso de formalización. 

 De otra forma, COFOPRI es el organismo que diseña, norma, ejecuta y controla las etapas 

de regularización de documentación de los predios, sosteniendo la formalidad del saneamiento 

físico legal y titulación de los predios catastrales en el ámbito urbano con transferencia de 

documentos para su conocimiento y capacidades a las entidades locales en bien de las etapas de 

descentralizar.  

Leyes 

Las leyes y regulaciones relacionadas con los requisitos y procedimientos catastrales para 

el saneamiento físico legal pueden variar significativamente de un país a otro y la actualización 

que estén sujetas. Sin embargo, se presentan las principales consideraciones legales en nuestro país.  

− Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. Esta establece las normas 

generales para los procedimientos administrativos, incluyendo aquellos relacionados con el 

saneamiento físico-legal. 

− Ley Nº 28294 - Ley que Regula el Procedimiento de Rectificación de Áreas y Linderos de 

Predios Urbanos y Rurales. – establece el proceso para corregir datos incorrectos en los 

registros catastrales. 

− Ley Nº 28278 - Ley de Catastro Nacional. - Define las directrices para la estructuración y 

operatividad del catastro a nivel nacional, especificando tanto la organización como las 

responsabilidades de la institución encargada de llevar a cabo este proceso en la nación. 

− Decreto Supremo Nº 015-2006-VIVIENDA - Reglamento de la Ley de Catastro Nacional. 

– La ley proporciona pautas concretas para la realización de labores catastrales, así como 

para la renovación y preservación de la data catastral. 
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− Ley Nº 27333 - Ley de Bases de Descentralización. – Establece el contexto jurídico para la 

descentralización de las responsabilidades catastrales, otorgando la posibilidad a los 

gobiernos regionales y locales de involucrarse en la administración y actualización del 

catastro. 

− Ley Nº 28250 - Ley de Desarrollo Urbano Sostenible. – Esta ley define reglas que 

promueven el crecimiento urbano sostenible, además de regular aspectos concernientes al 

uso del suelo, la planificación urbana y la gestión del terreno, elementos fundamentales para 

el saneamiento físico y legal. 

− Ley Nº 26366 - Ley de Hidrocarburos. – Dentro de esta ley contiene disposiciones 

relacionadas con el registro y la regularización de predios afectados por actividades de 

hidrocarburos, que son relevantes en el contexto del saneamiento físico-legal. 

Definición de términos básicos  

COFOPRI. Es un organismo competente encargado de formalizar las propiedades 

informales a una propiedad con un título de propiedad a nivel de todo el territorio peruano, de esta 

forma la sociedad logra inscribir su propiedad o inmueble para acceder a los beneficios del estado.  

SUNARP. Es la institución responsable de establecer políticas administrativas y normativas 

para los registros públicos, especializándose en la planificación, organización, regulación, 

dirección y coordinación de las inscripciones de bienes inmuebles en todo el país. 

Catastro de Predios. Son todos los predios urbanos que están dentro de la zona catastral de 

una ciudad que viene hacer asignado a través de un Código Único Catastral (CUC), de acuerdo a 

los representantes de cada de las propiedades. 

Gestión Municipal. La forma de gestionar o manejar correctamente los recursos que se tiene 

a su disposición como: recurso económico, recurso humano y recurso tecnológico. 
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Catastro. La forma gráfica completa de toda la superficie urbana, describiendo los rasgos 

físicos de manera detallada de los inmuebles o predios. 

Saneamiento Físico – Legal. Son fases destinadas a regularizar la documentación de las 

propiedades, con el propósito de llevar a cabo el registro de dichos bienes en los registros públicos. 

Predio. El área o superficie total de un terreno que le corresponde a un individuo, entidad 

privada o pública, que puede estar dentro de la zona catastral o en la zona rural. 

Informalidad. Propiedades no regularizadas en las entidades competentes, sin contar con 

un título de propiedad emitido por SUNARP o registros públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



33 
 

 

Propuesta de Solución 

Metodología de la solución  

En este proyecto, se empleó una técnica específica para regularizar legalmente terrenos a 

nivel municipal en la Municipalidad Provincial de Utcubamba, situada en la ciudad de Bagua 

Grande. Este proceso se desarrolló siguiendo los lineamientos, requisitos y pasos establecidos en 

el título segundo de la Ordenanza Municipal N° 01-2022-MPU/BG, el cual detalla el procedimiento 

administrativo necesario para obtener el certificado de posesión. 

Metodológicamente, el enfoque utilizado en este estudio es cuantitativo, con un alcance 

descriptivo (Guerrero, 2020). Se llevó a cabo una implementación práctica de cada fase y 

procedimiento del saneamiento físico legal a nivel municipal siguiendo su lógica inherente. Esto 

permitió, detallar los requisitos técnicos y preparar la documentación completa del terreno a 

regularizar, facilitando así un proceso eficiente y exitoso para obtener el certificado de posesión. 

La investigación adopta un diseño no experimental, que según Hernández (2018), se enfoca en 

ofrecer una solución a un problema específico. En relación al saneamiento físico legal a nivel de la 

municipalidad provincial, este trabajo se clasifica como aplicado, ya que propone una alternativa 

de solución derivada del conocimiento y criterios técnicos y administrativos obtenidos durante el 

desarrollo del trabajo y la experiencia profesional. 

Desarrollo de la solución   

A partir de la experiencia del autor en la entidad municipal, al revisar el expediente 

administrativo para obtener el certificado de posesión, se identificaron deficiencias en el 

cumplimiento de los requisitos generales. Estos no estaban en concordancia con lo establecido en 

la ordenanza, lo que ocasionó la extensión de los plazos de entrega. Esto se debió a la necesidad de 

seguir el procedimiento administrativo documentado. 
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La solución propuesta para abordar el problema general relacionado con la evaluación de 

requisitos y procedimientos catastrales, así como el saneamiento legal de terrenos urbanos en 

asentamientos y posesiones, se llevará a cabo de manera detallada y estructurada.  

Se presenta un ejemplo concreto de solicitud de Certificado de Posesión ante la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba, siguiendo las pautas del Título II - Procedimiento 

administrativo para obtener dicho certificado, especificadas en la Ordenanza Municipal N° 01-

2022-MPU/BG. Esta propuesta incluye un desglose minucioso de dicho procedimiento. 

Esto con la finalidad de que los administrados o solicitantes tengan las pautas explícitas de 

la documentación a presentar en su expediente administrativo. Para ello, este proyecto viene 

acompañado de documentos modelos que los profesionales pueden adoptar y/o adaptar en sus 

plantillas de trabajo, además se presenta cómo la documentación solicitada deberá ser llenada y 

presentada ante la Sub Gerencia de Catastro, esto para evitar observaciones y por efecto atrasos en 

el procedimiento administrativo y cumplimiento de fechas de entrega. 
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Figura 3  

Procedimiento administrativo para tramitar certificado de posición 

 

Petición administrativa 

Para acceder a un Certificado de Posesión según la Ordenanza Municipal N° 01-2022-

MPU/BG, el administrado deberá contar con los siguientes requisitos generales:  

1) Posesión efectiva y conducción del predio; la misma que se acredita con una Declaración 

Jurada y se verifica en inspección técnica.  

2) Acreditar el ejercicio de actos posesorios sobre el predio; los mismos que se expresarán 

en la Declaración Jurada y se verificarán en la inspección técnica. 

3) Planos perimétricos, de ubicación, localización y memoria descriptiva del predio, 

georreferenciados en el DATUM WGS 84; firmados por un profesional responsable, el 

mismo que puede ser Ingeniero Civil o Arquitecto. 
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4) Certificado de Búsqueda Catastral emitida por Registros Públicos 

5) Documento público o privado con el que acredite su derecho. 

6) Declaración Jurada legalizada donde se indique la forma y el modo como se adquirió la 

posesión, el tiempo de posesión, los actos posesorios realizados y que sobre el inmueble 

no existe ningún proceso judicial o extrajudicial donde se discuta la posesión del predio. 

7) Declaración Jurada legalizada de tres (03) vecinos colindantes del predio. 

8) Recibo de pago de Autovalúo. 

9) Recibo de Pago de Derechos de trámite. 

Los requisitos del acápite 1) y 2) se hace de cumplimiento con el llenado del formato de 

“solicitud de inspección ocular y verificación de medidas para obtener certificado de posesión y/o 

registro de predios” que la Municipalidad otorga y tiene carácter de declaración jurada.  

Es importante señalar que este formato es entregado y rellenado por el servidor de atención 

al público de la Sub Gerencia de Catastro, persona capacitada para llenar la solicitud con la 

información del expediente que el administrado alcanza una vez tenga y cumpla con los requisitos 

del acápite 3 al 9.  
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Figura 4  

Formato de solicitud de certificado de posesión - MPU 
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Para satisfacer el requerimiento indicado en el punto 3), se requerirá la contratación de un 

Ingeniero Civil o Arquitecto debidamente colegiado, con la autorización correspondiente, y con 

experiencia en la elaboración de planos de ubicación, localización, perímetro y descripción 

detallada, siguiendo los requisitos establecidos por la Municipalidad para este proceso. Es 

importante destacar que el costo del servicio de un profesional para la elaboración de estos planos 

oscila entre 150 y 250 soles, contemplando también el levantamiento topográfico correspondiente. 

Aunque algunos profesionales cobran cantidades superiores, el precio promedio se sitúa alrededor 

de los 200 soles. 

En lo que respecta a la memoria descriptiva, deberá contener los datos generales del 

propietario y/o propietarios según su documento público o privado que acredita el derecho se 

posesión de la propiedad.  

Deberá indicar la descripción del lote de manera específica, su ubicación con nombre exacto 

de calle, jirón, avenida, manzana, número de lote y al sector de la ciudad que pertenece, además 

del distrito, provincia y departamento. 

La memoria descriptiva deberá contener el cuadro de datos técnicos del lote, en el cual se 

especifique los ángulos internos que encierra la poligonal, y las coordenadas de cada vértice. 

Deberá proporcionar información de linderos y medidas perimétricas debidamente 

constatadas según lo verificado in situ y en contraste con la información catastral. Además de 

indicar el área y perímetro obtenido de los planos. 
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Figura 5  

Memoria descriptiva 
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En cuanto al plano de ubicación - localización y perimétrico, debe ser elaborado en el 

DATUM WGS 84, según lo establecido en la ordenanza. Si se presenta en otro datum, será objeto 

de observación por parte del equipo técnico del área de catastro durante la revisión. 

Los planos deberán estar en una escala lo suficientemente visible según el tamaño del papel; 

el profesional en el plano de ubicación – localización tendrá que tener en cuenta una imagen 

satelital de la ubicación del lote para su referencia.  

El plano perimétrico debe resaltar los ángulos internos de los vértices que delimitan la 

poligonal, las colindancias y sus mediciones perimétricas, el área y perímetro del terreno. Además, 

se deben incluir la distancia del lote a la calle más cercana y un cuadro con los datos técnicos 

correspondientes.  

En el membrete de los planos se deben mostrar los datos personales del propietario (o 

propietarios), la información personal del profesional con su número de colegiatura respectivo (CIP 

o CAP), el título del plano, la identificación de la lámina y la fecha de elaboración. Todos los 

planos y la memoria descriptiva deben llevar el sello y la firma del profesional responsable. 
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Figura 6  

Plano de ubicación – localización 
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Figura 7  

Plano perimétrico 
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Para cumplir con lo establecido en el punto 4), se requiere la contratación de un profesional, 

ya sea Ingeniero Civil o Arquitecto, que esté debidamente colegiado, con la respectiva habilitación 

y experiencia en la elaboración de planos de ubicación, localización, límites perimétricos y 

descripciones detalladas, siguiendo las directrices establecidas por la SUNARP para su 

presentación. Estas pautas están especificadas en la Resolución del Superintendente Nacional de 

los Registros Públicos N° 120-2014-SUNARP/SN, junto con su directiva N° 002 -2014-SUNARP-

SN, denominada “Directiva que regula la emisión de los informes técnicos de las solicitudes de 

búsqueda catastral”. 

Es importante destacar que los planos y la descripción detallada del terreno en cuestión, 

como se requiere en el punto 3), también se presentan para solicitar el Certificado de Búsqueda 

Catastral. Estos documentos deben guardarse en un CD, adjuntarse al formulario de solicitud y 

entregarse en la oficina de recepción de la SUNARP para su revisión. Este proceso tiene un costo 

de 80 soles (ajustado al año 2023) y tiene un plazo de hasta 21 días hábiles para recibir una 

respuesta y, en consecuencia, obtener el Certificado. 

En conclusión, del Certificado de Búsqueda Catastral el predio materia en estudio se 

encuentra inscrita en la Partida electrónica 02014724, título archivado 13/1136 de fecha 

17/08/1984, As. 1 (descartando sus independizaciones) la cual pertenece al proyecto de Irrigación 

Magunchal y está libre de gravámenes, asimismo se ha acogido a la Cuarta Disposición 

Complementaria y final del RIRP, por lo que se puede continuar con el trámite de Certificado de 

Posesión ante la Municipalidad Provincial de Utcubamba. 
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Figura 8  

Solicitud de publicidad registral - certificado de búsqueda catastral 
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Figura 9  

Certificado de Búsqueda Catastral 
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Para cumplir con el requisito del acápite 5) el administrado deberá presentar documentos 

públicos o privados los cuales le acrediten el derecho de posesión del predio, entre ellos documento 

de compraventa, documento de donación, documento de traspaso, entre otros, estos debidamente 

legalizados; de igual manera se puede sustentar con documento de venta o donación por parte de 

alguna institución o entidad pública o privada.   

El documento requerido debe contener datos fundamentales, significativos, claros, precisos 

y veraces sobre la persona que realiza la transferencia o donación del terreno y la persona que lo 

adquiere. Además, debe incluir la ubicación precisa del lote con sus medidas y límites colindantes, 

junto con la fecha en que se firma el contrato y la debida legalización del documento. 

Cabe resaltar que en el presente informe se presenta el documento privado más reciente, 

contrato privado de donación de un predio urbano debidamente legalizado por un notario, pero que 

en el Registro de documento N° 388966 y Registro de Expediente N° 233086 que obra la Sub 

Gerencia de Catastro de la Municipalidad Provincial de Utcubamba, indica todo el tracto sucesivo 

de la adquisición del predio. 
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Figura 10  

Documento privado que acredita el derecho de posesión 
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Figura 11  

Documento privado que acredita el derecho de posesión 
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Para satisfacer la condición establecida en el punto 6), el administrado debe dirigirse a la 

oficina de la Sub Gerencia de Catastro de la Municipalidad y pedir el formulario correspondiente 

para completar la Declaración Jurada, confirmando que no hay procesos legales, ya sean judiciales 

o extrajudiciales, que cuestionen la posesión del terreno. Una vez que se complete adecuadamente 

y se firme la declaración jurada, se deberá llevar a cabo el proceso de legalización de manera 

apropiada. La notaría localizada en Bagua Grande cobra una tarifa de 20 soles para la legalización 

del documento. 

Para completar adecuadamente la declaración jurada de no existir proceso judicial, el 

solicitante debe tener disponible la memoria descriptiva y los planos proporcionados por el 

profesional. Estos documentos contienen la información necesaria para completar los apartados 1 

y 2 de la declaración jurada. Además, es fundamental contar con un documento público o privado 

que confirme el derecho de posesión, ya que contiene la información requerida para el apartado 3. 

De igual manera, el administrador debe tener a su disposición el certificado de búsqueda catastral, 

ya que incluye los datos necesarios para llenar el apartado 4 de dicha declaración jurada. 

Es importante destacar que en la introducción de la declaración jurada se deben incluir los 

datos personales del propietario o propietarios tal como aparecen en el documento más reciente 

que confirma la posesión del terreno (documento legalizado de compra venta, documento de 

donación, etc), esto es fundamental para evitar observaciones durante la revisión del expediente. 
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Figura 12  

Declaración jurada de no existir proceso judicial en el predio 
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Para cumplir con el requisito establecido en el punto 7, el solicitante deberá dirigirse a la 

oficina de la Sub Gerencia de Catastro de la Municipalidad y solicitar tres ejemplares del formato 

de Declaración Jurada, uno para cada uno de los vecinos colindantes del predio. Es importante 

señalar que se considera como colindantes a los propietarios de los lotes adyacentes en los lados 

derecho, izquierdo y en la parte trasera. 

Es esencial y de gran importancia que los vecinos que firmen las declaraciones juradas sean 

auténticos, ya que estas serán verificadas por el equipo técnico del área de catastro durante la 

inspección física del terreno. Si estas firmas no coinciden con la realidad en el lugar, se registran 

como observaciones en el informe de inspección. Por esta razón, se recomienda encarecidamente 

asegurarse de obtener las firmas de los vecinos reales para evitar retrasos innecesarios en el 

proceso. 

La declaración jurada debe completarse con claridad, utilizando la información precisa tal 

como figura en el documento nacional de identidad (DNI), incluyendo la dirección actual del 

firmante. La notaría en Bagua Grande aplica un costo de 20 soles por página para la legalización 

de dicho documento. 

En este trabajo se incluye un único modelo de declaración jurada como ejemplo para el 

llenado apropiado, destacando la importancia de que la firma del vecino colindante sea auténtica. 
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Figura 13  

Declaración jurada de vecino colindante 

 

Para cumplir con la solicitud del ítem 8), el administrador deberá dirigirse al área de 

Administración Tributaria Municipal para realizar el pago del autovalúo de su terreno, presentando 
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el documento que certifique su derecho de posesión del predio, ya sea un documento de compra, 

donación, traspaso u otro. En este proceso, el encargado realizará una inspección visual del lote y, 

utilizando el sistema correspondiente, calculará el monto total a pagar. Es importante destacar que 

este pago se calcula y cobra anualmente, tomando en cuenta el último año pagado; en caso de ser 

la primera vez que realiza el pago, se considerará el año de adquisición del terreno según la 

documentación presentada. 

Figura 14  

Recibo de pago de autovalúo 

 

Para cumplir con el requisito mencionado en el punto 9), el administrador debe acudir a la 

Sub Gerencia de Catastro de la Municipalidad para obtener el tique de pago para el derecho de 

trámite del Certificado de Posesión. Luego, con este tique, dirigirse al área de caja y efectuar el 



54 
 

 

pago correspondiente, que es de S/ 172.80, único para el proceso completo del Certificado de 

Posesión dentro de la Municipalidad. 

Es importante precisar que dicho pago se realiza únicamente cuando se hayan reunido todos 

los requisitos del ítem 3 al 8. 

Figura 15  

Recibo de pago de derecho de trámite para certificado de posesión 

 

De la inspección técnica 

Conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 01-2022-MPU/BG, la Sub 

Gerencia de Catastro llevará a cabo una inspección técnica con el propósito de verificar la 

autenticidad de la documentación presentada por el solicitante. Este proceso incluirá la verificación 
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en el terreno de los actos de posesión descritos, la identificación de la persona responsable del 

terreno, la confirmación del tipo de posesión, la identificación de los vecinos colindantes que 

firmaron las declaraciones juradas, la revisión de las medidas y perímetros del terreno, así como la 

inspección de las construcciones existentes en la propiedad. 

El responsable técnico levantará un acta de la verificación global del lote y de la 

corroboración documental presentada en el expediente, dicha acta será acompañada de tomas 

fotográficas y de datos técnicos georreferenciados. 

Cabe resaltar que una vez realizada la inspección técnica se concebirá el trabajo de gabinete, 

se procederá a la revisión de la documentación técnica y del tracto sucesivo de adquisición del 

predio. En el sistema que maneja exclusivamente la Sub Gerencia de Catastro se buscará si exista 

algún anterior registro predial del lote en estudio o de algún otro relacionado con el administrado, 

con la finalidad de verificar que no haya cruce de información registral; asimismo se verifica en 

las bases gráficas catastrales del año actual y de años anteriores si existe algún registro en el lote 

en estudio, además si existiese el caso de un antecedente de inscripción en dicho lote, se revisa en 

los archivos físicos relacionados para su argumento y sustento. 
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Figura 16  

Acta de inspección ocular para certificado de posesión 
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Figura 17  

Panel fotográfico de la inspección ocular al predio en estudio 
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Cabe resaltar que el equipo técnico finalizada la inspección ocular al predio y evaluado el 

expediente administrativo adjunto, emite un informe técnico al Sub Gerente de Catastro, donde 

expone las principales ocurrencias visualizadas e indicando la procedencia del trámite de 

certificado de posesión, adjuntando un croquis de ubicación con su cuadro de datos técnicos. 

Figura 18  

Informe técnico de procedencia del trámite de certificado de posesión 
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Figura 19  

Informe técnico de procedencia del trámite de certificado de posesión 
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Figura 20  

Informe técnico de procedencia del trámite de certificado de posesión 
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Figura 21  

Croquis de ubicación del predio 

 

Siendo PROCEDENTE el trámite de Certificado de Posesión, la secretaría de la Sub 

Gerencia de Catastro hace llegar una carta al administrado conteniendo el extracto de petición 

administrativa para su publicación en el diario de mayor circulación local. 

Cabe resaltar que dicha carta deberá ser recepcionado por el administrado de manera 

personal y firmar el cargo del documento. 
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El solicitante deberá acudir personalmente al periódico de mayor difusión en la localidad 

(que corresponda al área del distrito de Bagua Grande) y pedir que se publique el resumen de la 

Figura 22  

Carta de entrega del extracto de petición administrativa para publicación 
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solicitud administrativa del certificado de posesión. Esta publicación deberá realizarse en tres 

ocasiones de forma inter diaria, es necesario precisar que el costo por cada publicación oscila entre 

los 75 a 100 soles. 

Figura 23  

Petición administrativa de solicitud de certificado de posesión 

 

Así mismo, el área de catastro de la Municipalidad Provincial de Utcubamba por medio de 

carta solicita a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Públicas, realizar las publicaciones de 

la petición administrativa de solicitud de certificado de posesión en la plataforma gob.pe-MPU y 

redes sociales de la municipalidad. Esta publicación la realiza dicha área de manera gratuita en 

cumplimiento de la ordenanza municipal.  
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Es crucial señalar que la divulgación en el periódico más difundido localmente, así como 

en la página web y redes sociales de la municipalidad, tiene como objetivo permitir a terceros 

potencialmente afectados por este proceso tener conocimiento de la situación y la oportunidad de 

ejercer su derecho de defensa. 

Figura 24  

Publicación de la solicitud de certificado de posesión 
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Realizada las publicaciones de la petición administrativa de solicitud de certificado de 

posesión en el diario de mayor circulación local, el administrado deberá elaborar una carta de 

respuesta indicando el cumplimiento de la misma y adjuntando la hoja del periódico en la que se 

encuentra cada publicación inter diaria. 

Figura 25  

Carta de cumplimiento de las publicaciones de la petición administrativa 
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Figura 26  

Hoja del periódico de la publicación de la petición administrativa 

Del acto resolutivo 

Una vez revisados los documentos presentados y siguiendo el procedimiento administrativo 

para obtener el Certificado de Posesión, de acuerdo con la Ordenanza Municipal N° 01-2022-

MPU/BG, la Sub Gerencia de Catastro informa a la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano 

y Rural sobre el cumplimiento de los requisitos y la viabilidad del trámite. Se adjunta el expediente 

administrativo para su revisión y proceso correspondiente, recomendando la preparación del acto 

resolutivo que valide la solicitud administrativa, tal como se establece en el artículo 16° de esa 

Ordenanza Municipal. 

Es relevante destacar que, conforme al Artículo 17° de la Ordenanza Municipal, el recurso 

de reconsideración sólo será admitido si se presenta nueva evidencia o prueba adicional. La 

resolución de este recurso estará a cargo de la Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y 

Rural, y contra esta decisión se podrá presentar un recurso de apelación. 
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La resolución del recurso de apelación estará a cargo del Gerente Municipal, quien 

considerará el informe proporcionado por la Oficina de Asesoría Legal de la Municipalidad. Una 

vez tomada esta decisión, se agota la vía administrativa.  

Las decisiones administrativas que respondan a las solicitudes administrativas serán 

comunicadas a las partes y a cualquier tercero involucrado en sus direcciones físicas o legales 

indicadas previamente.  

Además de la notificación directa, se requerirá la publicación de un resumen de la decisión 

en el periódico de mayor difusión local, así como en la página web y redes sociales de la 

Municipalidad, tal como se indica en el Artículo 11° de esta ordenanza. 

Figura 27  

Resolución gerencial sobre emisión de certificado de posesión 
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Figura 28  

Resolución gerencial sobre emisión de certificado de posesión 
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El certificado de posesión 

Se trata del procedimiento administrativo que confirma la posesión de un terreno específico; 

este acto solo puede ser emitido cuando la solicitud administrativa ha recibido una resolución 

favorable y no ha sido impugnada, estando legalmente firme y aceptada. 

El Certificado de Posesión será firmado por el alcalde, a menos que haya una delegación 

de responsabilidades, y deberá incluir: el número del expediente administrativo, el número del 

informe técnico y de la resolución administrativa; además de los detalles técnicos del terreno y la 

información del propietario. 

El Certificado de Posesión es el resultado final de todo el procedimiento de saneamiento 

físico legal a nivel municipal presentado en este informe de suficiencia profesional, con esto se 

pretendió mostrar las pautas necesarias de cómo realizar el procedimiento, adjuntado 

documentación modelo que servirá como guía para las personas que van a realizar el trámite, 

teniendo en cuenta qué documento y/o requisitos presentar, qué formatos solicitar y en qué oficina 

solicitarlos, el correcto llenado de los mismos y en qué oficina presentarlos.  

La secretaría de la subdivisión de catastro notificará al solicitante por teléfono que su 

Certificado de Posesión está disponible para su recolección, asegurándose de entregárselo 

exclusivamente al titular y dueño del terreno.  
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Figura 29  

Certificado de Posesión 
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Factibilidad técnica - operativa  

Factibilidad técnica 

Este proyecto de suficiencia profesional se fundamenta en la comprensión precisa de los 

requisitos y procesos catastrales para regularizar legalmente lotes urbanos en asentamientos 

humanos y posesiones. Se enfoca específicamente en los pasos necesarios para obtener un 

certificado de posesión, requiriendo una consideración detallada de los recursos necesarios para 

completar exitosamente los requisitos y procedimientos catastrales. 

El personal necesario para los trámites catastrales, esté compuesto por un Ingeniero Civil 

y/o arquitecto colegiado y habilitado para cumplir dichas funciones, con conocimientos técnicos 

según la experiencia del profesional, además este debe estar compuesto por un equipo técnico que 

realice trabajos de verificación en campo y apoyo en oficina.  

Figura 30  

Ubicación del terreno para el certificado de posición 

 

Aquí lote 
evaluado.  
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Nota. Se presenta la ubicación del terreno, que se realizó los trámites de los requisitos y 

procedimiento catastrales para la obtención de un certificado de posición.   

Factibilidad operativa  

La factibilidad operativa del proyecto es aceptable, porque para aplicar la propuesta de 

solución que basa en seguir trámites correctamente, para cumplir con los requisitos y 

procedimientos catastrales para un saneamiento físico legal. Es necesario recomendar a los 

profesionales cumplir al pie de la letra los requisitos, para ello es necesario contar con profesional 

en ingeniería civil y/o arquitecto colegiado y habilitado, quien será responsable de cada documento 

emitido, a este lo acompaña su equipo técnico en las que puede estar un asistente, una secretaria y 

una contadora.  

Inversión   

El administrado es la persona encargada de contratar al profesional Ingeniero Civil y/o 

arquitecto colegiado y habilitado, el cual se encargará de elaborar los planos de ubicación, 

perimétrico, memoria descriptiva y su respectivo CD. Así mismo, el administrado es la persona 

idónea para realizar los demás trámites respectivos al proceso administrativo para certificado de 

posesión, los gastos concernientes se mostrarán en el siguiente cuadro, con su respectivo 

presupuesto, y los trámites referentes.  

Tabla 1  

Cuadro de inversión 

Descripción Unidad Cantidad Costo Parcial 

A. GASTOS DE PERSONAL      
1.00 Ingeniero Civil y/o arquitecto   Glb 1 S/ 

200.00 
S/ 200.00 

      
COSTO TOTAL S/ 200.00 
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B. GASTOS EN TRÁMITES      
1.00 Legalización de declaración 

jurada de no existir proceso 
judicial sobre el predio. 

Unid 1.00 S/ 20.00 S/ 20.00 

2.00 Legalización de declaración 
jurada de vecinos colindantes. 

Unid 3.00 S/ 20.00 S/ 60.00 

3.00 Pago a SUNARP por 
certificado de búsqueda 
catastral. 

Glb 1.00 S/ 80.00 S/ 80.00 

4.00 Pago de impuesto predial 
(autovalúo). 

Año 1.00 S/ 53.08 S/ 53.08 

5.00 Pago por derecho a trámite de 
Certificado de Posesión. 

Glb 1.00 S/ 
172.80 

S/ 172.80 

6.00 Pago al diario por publicación 
inter diaria de la petición 
administrativa de certificado 
de posesión. 

Glb 3.00 S/ 
100.00 

S/ 300.00 

 
COSTO DIRECTO (CD) 

    
S/ 685.88 

Imprevistos (5% CD)    S/ 34.29 
 
COSTO TOTAL 

 
S/ 720.17 

        
TOTAL, DE GASTOS S/ 920.17 

Nota. Se muestran los montos respecto a los gastos necesarios para el trámite de un certificado de 

posición de un lote, en cual se aplicaría a esta investigación. Elaboración Propia.  

Si bien es cierto, se muestra un costo de S/ 920.17, en el gasto del personal técnico y trámites 

respectivos de los requisitos y procedimientos catastrales. Lo cual estaría dando seguridad del 

terreno donde se vive con un certificado de posición, los cuales servirán para solicitar servicios del 

estado como es agua y energía eléctrica. 

 

.   
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Análisis de Resultados 

Esta investigación surge a partir de un problema general detectado en los requisitos y 

procedimientos catastrales para el saneamiento físico legal. En respuesta, se han establecido 

objetivos específicos que han sido abordados durante el desarrollo de este proyecto. Para alcanzar 

el objetivo general, enfocado en dilucidar la relación entre la evaluación de los requisitos y 

procedimientos catastrales y el saneamiento físico legal de lotes urbanos en asentamientos humanos 

y posesiones, se llevó a cabo un análisis detallado sobre cómo estos requisitos y procedimientos se 

vinculan en el proceso de saneamiento físico legal. Este análisis reveló una estrecha relación, ya 

que el cumplimiento riguroso de los requisitos es fundamental para agilizar y facilitar el trámite 

del saneamiento físico legal, particularmente en la obtención de un certificado de posición. 

En cuanto al primer objetivo específico de la investigación, centrado en identificar los 

requisitos y procedimientos catastrales necesarios para obtener un certificado de posición para lotes 

en asentamientos humanos y posesiones en la ciudad de Bagua Grande, se han identificado los 

siguientes requisitos. 
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Tabla 2  

Requisito y procedimiento catastrales 

Ítem Requisito y procedimiento 
1.00 La prueba de posesión y control efectivo del terreno se establece mediante una 

Declaración Jurada y se verifica durante una inspección técnica. 

2.00 Se debe demostrar la práctica de acciones de posesión sobre el terreno, que se 
detallarán en la Declaración Jurada y se verificarán durante la inspección técnica. 

3.00 Se requieren planos precisos del terreno, incluyendo su perímetro, ubicación, 
descripción y georreferenciación en el DATUM WGS 84; estos planos deben ser 
firmados por un profesional, ya sea Ingeniero Civil o Arquitecto. 

4.00 Se debe presentar un Certificado de Búsqueda Catastral emitido por Registros 
Públicos. 

5.00 Se necesita un documento, ya sea público o privado, que acredite el derecho de 
posesión sobre el terreno. 

6.00 Se debe presentar una Declaración Jurada legalizada que describa cómo se obtuvo 
la posesión, el tiempo que ha sido poseído, las acciones de posesión realizadas y 
confirme que no hay disputas legales pendientes sobre la propiedad. 

7.00 Se requiere una Declaración Jurada legalizada de tres (03) vecinos colindantes al 
lote. 

8.00 Se debe mostrar el comprobante de pago del Autovalúo. 
9.00 Se debe presentar el comprobante de pago de los Derechos de trámite. 

Nota. Según los parámetros de la Municipalidad Provincial de Utcubamba, estos son los requisitos 

y procedimiento catastrales. Elaboración Propia.  

Como segundo objetivo del proyecto de investigación que se basa en evaluar el impacto 

social de los requisitos y procedimientos catastrales utilizados para el saneamiento físico legal, en 

la cual el investigador pudo apreciar que la población al tener un certificado de posición se siente 

contenta, ya que este le permite realizar trámites a programas del estado como es agua, energía 

eléctrica mejorando la calidad de vida, además este documento es un paso a conseguir un título de 

propiedad, que le daría seguridad al poblador de ser dueño de su lote y/o terreno.  

Finalmente, como último objetivo específico que se enfoca, en presentar una metodología 

que ayude a mejorar los requisitos y procedimientos catastrales para el saneamiento físico legal de 

lotes urbanos, el autor pudo determinar que los requisitos propuestos  en la Ordenanza Municipal 
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N° 01-2022-MPU/BG, son los suficientes entendibles y fácil de cumplir, porque son 

documentación que solicitan basándose en normativas y leyes publicadas en el diario El Peruano, 

por lo tanto lo que sí se puede recomendar es leer y entender bien los requisitos y procedimientos 

catastrales para no tener  observaciones por las áreas técnicas de la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba, por otro lado es importante hacer un seguimiento de la documentación durante el 

proceso administrativo, para agilizar cada trámite.   

Análisis costos - beneficio  

En el presente trabajo de suficiencia profesional, en la cual tiene como finalidad realizar un 

trámite, cumpliendo los requisitos y procedimientos catastrales para un certificado de posición de 

un lote correspondiente al señor Jorge Lucio Rivera Tafur en la Municipalidad Provincia de 

Utcubamba. La tabla 3 muestra que se tiene un costo de S/ 720.17, en trámites administrativos, los 

cuales corresponde a los siguientes pagos.  

Tabla 3  

Pago por trámites administrativos 

Descripción Unid Cant Costo Parcial 
B. GASTOS EN TRÁMITES      

1.00 
Legalización de declaración jurada de no 
existir proceso judicial sobre el predio. 

Unid 1.00 S/ 20.00 S/ 20.00 

2.00 
Legalización de declaración jurada de 
vecinos colindantes. 

Unid 3.00 S/ 20.00 S/ 60.00 

3.00 
Pago a SUNARP por certificado de 
búsqueda catastral. 

Glb 1.00 S/ 80.00 S/ 80.00 

4.00 Pago de impuesto predial (autovalúo). Año 1.00 S/ 53.08 S/ 53.08 

5.00 
Pago por derecho a trámite de Certificado 
de Posesión. 

Glb 1.00 S/ 172.80 S/ 172.80 

6.00 
Pago al diario por publicación inter diaria 
de la petición administrativa de certificado 
de posesión. 

Glb 3.00 S/ 100.00 S/ 300.00 

COSTO DIRECTO (CD)    S/ 685.88 
Imprevistos (5% CD)    S/ 34.29 
COSTO TOTAL S/ 720.17 
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Nota. Costos pagados para la obtención del certificado de posición, que son establecidos de acuerdo 

a TUPA de la Municipalidad Provincial de Utcubamba, y está basado en normativas y el cálculo 

que hacen los especialistas para el costo de cada procedimiento está basado según el tiempo y 

distancia que toma cada documento elaborar. Elaboración Propia. 

 Ahora si bien es cierto, para realizar los planos de ubicación, perimétrico, memoria 

descriptiva y su respectivo CD solicitados según ítem 3 de la tabla 2. Es necesario contar con un 

profesional como un Ingeniero Civil y/o Arquitecto colegiado y habilitado, los cuales tienen un 

costo de S/ 200.00, según la siguiente tabla.  

Tabla 4  

Pago por gasto en personal 

Descripción Unid Cant Costo Parcial 

A. GASTOS DE PERSONAL     
1.00 Ingeniero Civil y/o arquitecto   Glb     1  S/ 200.00  S/ 200.00 
COSTO TOTAL  S/ 200.00 

Nota. Costo que se genera en el pago del profesional encargado de elaborar y validar los 

documentos tramitados. Elaboración Propia. 

Si bien es cierto existe un costo total de S/ 920.17 para realizar un trámite de un certificado 

de posesión de un lote de terreno, pero el beneficio es grande ya que este documento avala ser 

propietario del inmueble, dando seguridad al dueño. Además, con este documento permite hacer 

los trámites a beneficios que brinda el estado como agua y luz eléctrica, que ayudarán a tener una 

mejor comunidad, por ende, una mejor calidad de vida al beneficiario.  

Beneficios de la implementación 

El beneficio que se tendría con la implementación al hacer un trámite para un certificado 

de posición son los siguientes.   

−  Brinda seguridad al poblador ser dueños del inmueble ante problemas de linderos.  
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− Permite hacer trámites a servicio del estado como es agua y luz eléctrica.  

− Permite seguridad ante cualquier invasión o problema de límites que se tenga con los 

colindantes del lote.  
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Aportes más destacables a la institución 

El principal aporte a la Municipalidad Provincial de Utcubamba, fue participar como 

Asistente Técnico de arquitectura para realizar labores en la Sub Gerencia de Catastro de la 

Municipalidad de Utcubamba. En particular una descripción de los aportes más destacables fueron 

los siguientes.  

− Realizar las inspecciones ocultas en los terrenos de campo que solicitaban cualquier tipo 

de documentación, y era necesario verificar en campo. 

− Verificar los expedientes catastrales que ingresaban a la Sub Gerencia de Catastro, de 

tal manera que estos cumplan con los requisitos y procedimientos catastrales que fueron 

aprobados mediante Ordenanza Municipal N° 01-2022-MPU/BG.  

Estos fueron los aportes más destacables que el autor brindó a la Institución donde laboró. 

Además, esta experiencia permitió conocer más en práctica todos los procedimiento y requisitos 

catastrales para cualquier trámite sobre saneamiento físico legal de un inmueble. L cual el autor 

considera que me ha fortalecido los conocimientos en el mundo de la ingeniería civil.  
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Conclusiones  

El presente trabajo de suficiencia profesional ha demostrado que existe una gran relación o 

conexión directa entre la evaluación de los requisitos y procedimientos catastrales y el saneamiento 

físico legal de los lotes urbanos en asentamientos humanos y posesiones. La calidad y la eficacia 

de cumplir con los procedimientos catastrales impactan directamente a la regularización legal de 

terreno, porque depende si son cumplidos al pie de la letra los requisitos. Se tendrá en menos tiempo 

un saneamiento físico legal de un lote urbano, en este caso de la investigación un certificado de 

posición perteneciente a señor Jorge Lucio Rivera Tafur.  

Después de realizar el saneamiento físico legal de un lote, para la obtención de una 

certificación de posición, el investigador ha identificado de manera exhaustiva ocho requisitos y 

sus respectivos procedimientos catastrales necesarios para la obtención de un certificado de 

posición en la ciudad de Bagua Grande, los cuales se detalla cada uno en el desarrollo de la solución 

y estos son resumidos en la Tabla 02. Este conocimiento es esencial para facilitar y agilizar el 

proceso de saneamiento físico legal. 

La valoración del efecto social causado por los requisitos y procesos catastrales empleados 

en el saneamiento físico legal de lotes urbanos ha mostrado el impacto considerable de estos 

procedimientos en la comunidad. Esto se debe a que el saneamiento físico legal brinda a la 

población acceso a la propiedad y mejora la calidad de vida de los habitantes en los asentamientos 

humanos de la ciudad de Bagua Grande. 

Finalmente, de acuerdo al último objetivo de la investigación que se centra en presentar una 

metodología que ayudó a mejorar los requisitos y procedimientos catastrales para el saneamiento 

físico legal, ante ellos se concluyó que los requisitos propuestos  en la Ordenanza Municipal N° 

01-2022-MPU/BG, son adecuados, entendibles y claro para realizar un trámite de saneamiento 

físico legal ya que estos están de acuerdo a TUPA de la Municipalidad Provincia de Utcubamba, 
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siendo basada en normativas del Estado Peruano. Por lo tanto, se recomienda comprender bien los 

requisitos y procedimientos catastrales para no tener observaciones por las áreas técnicas de la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba.  
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Recomendaciones 

Es importante recordar y sugerir a las autoridades municipales y catastrales, la importancia 

de fortalecer la coordinación interinstitucional entre la entidad, instituciones, profesionales y 

población para mejorar la sincronización entre los procesos catastrales y los procedimientos de 

saneamiento físico legal. Además, se sugiere revisar y actualizar regularmente estos 

procedimientos para adaptarse a las cambiantes necesidades urbanas y normativas del gobierno.  

Se recomienda a los profesionales y población en general de la ciudad de Bagua Grande, a 

cumplir todos los requisitos y procedimiento indicados en esta investigación, los cuales son 

resumidos en la Tabla 2. Por otro lado, se insta a las autoridades locales a simplificar y transparentar 

los procesos de obtención de certificados de posición. La digitalización de estos procedimientos 

puede ser una opción viable para agilizar y facilitar la accesibilidad a dichos certificados. 

Es crucial instar a las autoridades locales de la Municipalidad Provincial de Utcubamba a 

llevar a cabo evaluaciones regulares del impacto social derivado de los requisitos y procesos 

catastrales para los trámites de saneamiento físico legal de propiedades. Esta revisión debe permitir 

ajustes que aseguren un efecto positivo en la sociedad. Además, se debe promover la participación 

activa de la comunidad en estos procedimientos. 

Se aconseja a los profesionales y a quienes deseen iniciar trámites de regularización de la 

propiedad a nivel municipal, ajustarse a los requisitos y procedimientos catastrales para evitar 

observaciones y facilitar el proceso. Además, se destaca la importancia de que las autoridades 

capaciten continuamente al personal y mantengan una comunicación abierta con la comunidad para 

comprender mejor los requisitos y procesos catastrales. 
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Anexo 

Anexo 1. Certificado de trabajado emitido por la Municipalidad Provincial de Utcubamba 
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